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COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS DEL
DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SAN ISIDRO

Ley 10.973 Órganos Directivos

AUTORIDADES

Consejo Directivo
Presidente Carlos María Ipuche
Vice presidente 1° Matilde Leonor Dueñas (Por renuncia del Vicepresidente 1°)
Vice presidente 2° VACANTE
Secretario General Luis Primero Domínguez
Pro secretario Cecilia Raquel Herrera
Secretario de Actas Irma Graciela Zapico
Tesorero Ángel Eduardo Frávega
Pro tesorero Santiago Rodolfo Serantes
Vocal titular 1° Valeria Luján López
Vocal titular 2° VACANTE
Vocal Titular 3° Leonardo Pedro Kalaizic
Vocal titular 4° Erika Celina Fernández
Vocal titular 5° Carlos Gustavo Lucas Jaakson
Vocal  Suplente 1° Celina Ester López Arano
Vocal  Suplente 2° Fernando Rodrigo  Pozzi
Vocal  Suplente 3° Daniel Alejandro Zampone (Licencia)
Vocal  Suplente 4° Diego Mammana
Vocal  Suplente 5° Ernesto Lorenzo Leive Calandria

Honorable Tribunal de Disciplina
Presidente Osvaldo Francisco Galmozzi
Vicepresidente Horacio Alberto Fassón
Secretario Sandra Lucía Arredondo
Vocal Titular Claudio Daniel Salaya
Vocal Titular Edith Mariela Sossa
Vocal suplente Carlos Gabriel Samek
Vocal suplente Beatriz Isabel Herschell
Vocal suplente Marcelo Hernández
Vocal suplente Waldemar Héctor Wagner
Vocal suplente Octavio Cutillo
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Comisiones Internas del Consejo Directivo

Legislación e Interpretación del Reglamento

• Matilde Leonor Dueñas

• Luis Primero Domínguez

• Diego Mammana

• Graciela Zapico

• Erika Celina Fernández

Miembro Informante: Matilde Leonor Dueñas.
Reunión: 2° jueves de cada mes a las 13 hs.

Fiscalización del Ejercicio Profesional

• Santiago Serantes

• Ernesto Leive Calandria

• Fernando Pozzi

• Celina López Arano.

• Erika Fernández

Miembro Informante: Santiago Serantes.
Reunión: 2° martes de cada mes a las 13 hs.

 

Hacienda, Presupuesto, Edificio y sus Proyecciones

• Valeria López

• Luis Primero Domínguez

• Ángel Frávega

• Santiago Serantes

• Fernando Pozzi

• Oyente: Carlos Jaakson

Miembro Informante: Ángel Frávega.
Reunión: 2° miércoles de cada mes a las 13 hs.
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Actuación de Martillero Judicial y Control del Salón de Remates

• Graciela Zapico

• Diego Mammana

• Ángel Frávega

• Cecilia Herrera

Miembro Informante: Cecilia Herrera.
Reunión: 2° martes de cada mes a las 12:30 hs.

 

Turismo y Salud

• Matilde Leonor Dueñas

• Diego Mammana

• Leonardo Kalaizic

Miembro Informante: Matilde Leonor Dueñas.
Reunión: se convocará en su oportunidad

Gestión y Desarrollo Profesional

• Erika Fernández

• Carlos Jaakson

• Cecilia Herrera

• Dueñas Leonor

• Leonardo Kalaizic

Miembro informante: Leonardo Kalaizic.
Reunión: 3° miércoles de cada mes a las 14:30 hs.
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El 2020 ha sido un año muy particular marcado por los cambios. La pandemia decretada por Covid
19, nos ha transformado dejando huellas y  nos obligó a adaptarnos, cambiando nuestra forma de
trabajo.

Los cambios siempre encuentran alguna resistencia en las personas, más aun cuando formamos
parte de una institución como la nuestra, sujetos presos de los papeles, las reuniones presenciales y
los sellos. Nuestro desafío fue a adoptarnos a la era digital, a las reuniones virtuales y a las
comunicaciones a domicilios electrónicos.

Se efectuaron 11 sesiones ordinarias (3 de manera presenciales y 8 virtuales por zoom) y 5 sesiones
extraordinarias (2 presenciales y 3 virtuales por zoom)

El principio del cambio que nos transformó
Con fecha 16 de marzo de 2020, el Consejo Directivo en Sesión Extraordinaria resolvió restringir sus
horarios de atención y exhortar a los colegas a no concurrir a la institución, poniendo en marcha los
mecanismos para lo que fuera el comienzo de un importante y trascendente avance en nuestra forma
de trabajar.

Luego, con fecha 20 de marzo, cerramos el colegio y comenzamos ciento por ciento con el trabajo on
line.

Hoy nos parece anecdótico, pero ha sido y sigue siendo todo un desafío.

De esta forma en tiempo récord se transformaron en digitales todos los trámites que antes se hacían
presencialmente. La comunicación entre colegas y colegio fluyó y no encontró interrupción habiendo
atendido incesantemente requerimientos por email, página web y WhatsApp.

El consejo y sus comisiones comenzaron a trabajar en forma remota, celebrándose reuniones de
consejo por la plataforma zoom, más tarde se implementaron los juramentos de nuevos colegiados
en forma virtual y de esta forma llegamos a retornar nuestra atención presencial bajo el sistema de
turnos.

Este año nos dejó una gran experiencia, primero nos permitió avanzar en nuestra postergada etapa
de digitalización de trámites y servicios.

Nos brindó la posibilidad de estar comunicados, brindar capacitaciones on line y no bajar los brazos
ante la adversidad.

Nos obligó a transformarnos en expertos en protocolos, idear medidas, peticionar más que nunca a
las autoridades, en nuestro afán de dar una respuesta en post del ejercicio profesional.

Obtuvimos que nos incluyan como una de las primeras profesiones liberales autorizadas a volver al
ejercicio profesional. Solicitamos se autoricen las mudanzas, para brindarles respuestas a nuestros
clientes, obtuvimos autorización para abrir nuestras oficinas y hoy con orgullo seguimos cuidándonos
y trabajando en forma incesante para poder mejorar nuestra amada profesión.

Queremos agradecer el acompañamiento que hemos recibido de todos los colegas, sin lo cual no
hubiera sido posible llegar hasta acá.
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Sistemas de Gestión Online

A raíz de que el Colegio debiera suspender la atención al público de manera presencial debido al
Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, se comenzó con la tarea implementar una serie de
sistemas que permitan al colegio mantener sus operaciones de manera remota.

Entre dichos sistemas se destacan:

• CUOTA ANUAL: encontrándose al cobro la Cuota Anual al momento de decretarse el ASPO,
se implementó un sistema para que los colegiados puedan realizar la transferencia por el
monto correspondiente e informar sus datos al sector administrativo.

• SOLICITUD DE COLEGIACIÓN: se habilitó un formulario para que los interesados en
matricularse en la institución puedan cumplir con los requerimientos de datos necesarios
para solicitar la colegiación en CMCPSI. A lo largo del año se recibieron alrededor de 150
solicitudes.

• TURNOS ONLINE: previendo las nuevas limitaciones de atención al público que se
desprendieron de los altos niveles de circulación del Coronavirus, se implementó un sistema
de turnos online para que la atención al público al momento de reabrir el Colegio permita
administrar el flujo de personas en el edificio.

• FIANZA: del mismo modo que con el pago de la Cuota Anual, se implementó un formulario
para permitir a los colegiados cumplir con la obligación de fijar fianza sin tener que acercarse
al Colegio.

• SISTEMA GAVEL: se comenzó con la implementación de una primera etapa de la utilización
del nuevo Sistema de Colegiados. En esta instancia se realizó la migración de todos los
datos personales de los colegiados del sistema MGCOLE al nuevo CRM. Gavel comenzó a
utilizarse para registrar todos los movimientos administrativos referidos a los matriculados.

Extensión pago Cuota Anual

Debido a la delicada situación económica que se encontraba atravesando el país, el Consejo
Directivo resolvió prorrogar el vencimiento de la Cuota Anual al 2020, brindando gran cantidad de
facilidades de pago. Comprendiendo el esfuerzo de todos los colegas

A las opciones de planes vigentes (1, 2, 3 y 4 cuotas), se agregó la posibilidad de abonar antes del
31 de mayo la suma de $1.800 y el saldo $10.200 ser cancelado entre los meses de junio a
diciembre, sin obligación de integrar un monto determinado mensual.

Esta última opción requirió un gran esfuerzo económico para la institución.

Defensa de nuestra profesión

Carta Documento C5N
Habiendo tomado conocimiento que el domingo 10 de Mayo de 2020, en el horario de las 21:52 hs.,
mientras se emitía en vivo el programa Hagan Algo por el canal de noticias C5N, el periodista IVAN
SCHARGRODSKY al comentar la actividades que se abrían en CABA en la nueva etapa de la
cuarentena, se refirió a nuestra profesión como DELINCUENCIAL.
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Este agravio no fue pasado por alto por nuestro colegio, quien remitió carta documento al director de
contenidos y programación de dicho canal de televisión exigiendo una retractación pública bajo
apercibimiento de iniciar acciones legales.

En la siguiente emisión del programa el periodista brindo las disculpas públicas solicitadas.

Carta documento a Gervasio Muñoz
El 17 de julio se envió una Carta Documento a Gervasio Muñoz por sus declaraciones públicas
realizadas en distintos medios de comunicación refiriéndose a la actividad inmobiliaria como
“delictual”.

Se evaluaron los pasos a seguir frente a los constantes agravios que el Sr. Gervasio Muñoz vierte
sobre nuestra profesión.

En una acción conjunta con el colegio único de corredores inmobiliarios de la Ciudad de
Buenos Aires, brindamos nuestra adhesión a la denuncia por discriminación radicada por
dicho colegio ante el INADI.

Videoconferencia con el Intendente Jorge Macri

El 14 de mayo se realizó una videoconferencia sobre las condiciones de reapertura de las
inmobiliarias en Vicente López.

Entrevista TN

El 27 de julio Carlos María Ipuche, presidente de CMCPSI fue entrevistado por el canal de noticias
TN.

Se refirió sobre la habilitación de la actividad inmobiliaria dentro del contexto de la pandemia
COVID-19.

https://www.youtube.com/watch?v=zHtoppgeYro

Entrevista a Carlos María Ipuche

El miércoles 12 de agosto en el programa Mujeres Inmobiliarias entrevistaron a Carlos María Ipuche,
presidente del Colegio de Martilleros de San Isidro.

Nota enviada al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat

El 11 de septiembre se envió una nota dirigida a la Sra. Ministra de Desarrollo Territorial y Hábitat,
Arq. Maria Eugenia Bielsa, sobre la necesidad de no prorrogar el DNU 320/2020.
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San Isidro, 07 de Septiembre de 2020.

Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat

Sra. Ministra Arq. Maria Eugenia Bielsa

S                                  / D

Me dirijo a Ud. en mi calidad de presidente del Colegio de Martilleros y Corredores

Públicos del Dpto. Judicial de San Isidro, a fin de expresarle la profunda preocupación de los

profesionales inmobiliarios, frente a los rumores sobre la prórroga del DNU 320/2020, que

congeló el precio de los alquileres, prorrogó los contratos y suspendió los desalojos.

Vemos que estas medidas sumadas a la sanción de la ley 27551, que fija nuevas

pautas para alquileres especialmente con destino habitacional, ha producido una notoria baja

en la oferta de inmuebles en alquiler, volcándose los propietarios al mercado de venta.

Entendemos que es mayor el porcentaje de inquilinos que de locadores, pero el

estado debe proteger a todos los ciudadanos por igual, y no perder de vista que los

locadores son en un 80% personas que complementan sus ingresos o sus jubilaciones con la

percepción de un alquiler,

transformándose en un ingreso con un fin de subsistencia.

Somos testigos del déficit habitacional de nuestro país, pero entendemos que no se

soluciona con la intromisión del estado en el mercado.

Por lo expuesto le solicito NO PRORROGAR el DNU 320/2020, medida que solo

conseguirá un excesivo encarecimiento en los precios de los alquileres por escasez de la

oferta.

Carlos Maria Ipuche
Presidente CMCPSI
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Reapertura del Colegio
El lunes 10 de agosto el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de San Isidro reabrió la
atención al público para la realización de trámites presenciales.

Es requisito OBLIGATORIO sacar turno previamente y cumplir con los protocolos sanitarios.

55° Aniversario del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de San
Isidro

El 18 de septiembre cumplimos un nuevo aniversario de nuestra querida Institución.

Agradecimientos Saludos 55 Aniversario

A pesar de no poder realizar el merecido festejo, hemos recibido saludos de colegas de nuestra
institución, de nuestro país y del exterior y de colegios y asociaciones nacionales e internacionales.
Del interior de la provincia: Mar del Plata, Cariló, Pinamar, Las Toninas, Quilmes, Zárate–Campana,
Morón, San Martín, Ramos Mejía, La Matanza

Del interior del país: Mendoza, Córdoba, Entre Ríos, Río Negro, Salta y Misiones.

Instituciones: CUCICBA (Colegio Unico de Corredores Inmobiliarios de la Ciudad de Buenos Aires),
CIA (Cámara Inmobiliaria Argentina), NAR (National Association of Realtors), Miami Realtors,
Cámara COFECI de Brasil, ADIU (Uruguay), ADIPE-CIDEM (Punta del Este, Maldonado), del ex
presidente de ADIPE-CIDEM Sr. Jorge Díaz.

Causa Judicial iniciada al Colegio

Informamos que el colegio tomó conocimiento de una causa judicial iniciada en su contra

Con el objetivo de que los Colegiados puedan comprender la situación planteada, se informa que:

En la sesión ordinaria del 14/01/2020 los consejeros Leonor Dueñas y Ernesto Leive formalizaron su
renuncia con fecha a la elección de autoridades, pudiendo de esta manera llamar al reemplazo de
sus cargos.

En las sesiones ordinarias de Febrero y Marzo fueron convocados normalmente.

En Abril de 2020 no se sesionó.

En Mayo de 2020 no fueron convocados con el entendimiento que sus cargos habían finalizado.

A partir de esta situación el Consejo directivo por mayoría, entendió que al haberse prorrogado la
fecha de finalización de todos los mandatos a partir del 12 de Marzo, por la resolución del Ministerio
de Justicia y derechos humanos de la Prov. de Buenos Aires, que dispuso la suspensión de todos los
actos eleccionarios, por la pandemia, y prorrogó automáticamente los mandatos, detenía la situación
planteada a una fecha anterior a que se efectivizaran las renuncias que habían sido formuladas en el
mes de diciembre 2019 y enero 2020, se encontraban aceptadas  y  se efectivizarían a fines de
marzo de 2020.
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Con fecha 06 de junio de 2020 el Sr. Carlos Ipuche interpone acción de Amparo ante el fuero
contencioso administrativo de San Isidro, por considerar que dos consejeros que habían renunciado
a sus cargos con motivo de la celebración de las elecciones no podían volver a integrar el cuerpo.

La acción de amparo fue reconvenida judicialmente por el Sr. Ipuche, transformándola en la
pretensión de anulación de la resolución de Consejo que, a su entender, reincorporaba los
consejeros en sus cargos. Habiendo obtenido rechazo in limine con fecha 19/08/20. Dicha resolución
fue apelada por el Sr. Ipuche.

Exp. IPUCHE CARLOS MARÍA C/ COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PUBLICOS
DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SAN ISIDRO S/ PRETENSIÓN

Expediente Nro.  SI-7300-2020 en trámite ante el Juzgado Contencioso Administrativo Nro. 1
de San Isidro

Siendo este resumen lo obrado en lo pertinente a este memoria 2020.
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Este año el trabajo de las diferentes comisiones se vió afectado por la pandemia siendo las
comisiones de Fiscalización y Legislación las que siguieron con su constante labor. Durante el
tiempo que la institución permaneció cerrada debido a ASPO, la Comisión de Fiscalización no realizó
reuniones.

Comisión de Fiscalización del Ejercicio Profesional
Durante el año 2020, se tramitaron por ante la Comisión de Fiscalización del Ejercicio Profesional
cincuenta y seis (56) expedientes administrativos por ejercicio ilegal de la profesión u otras
infracciones a la ley 10.973; en treinta y cuatro (34) de ellos se dispuso la acción prevista en el
artículo 80º de la ley 10.973 ó en el artículo 247º del Código Penal, según correspondiera, además
de los actualmente en trámite por ante los distintos Juzgados Correccionales de Primera Instancia;
en tanto que otros ocho (8) expedientes fueron pasados a archivo, de los cuales diez (10) por haber
los infractores, regularizado su situación profesional, ya sea colegiándose o regularizando su
matrícula; seis (6) por haber asumido compromiso escrito de abstención, cuatro (4) por haber
acreditado la condición de dueño; Asimismo, 2 expediente trasladado a otro Colegio Departamental
por razones jurisdiccionales; siete (7) a la Comisión de Legislación / Tribunal de Disciplina para su
tratamiento; y otros ocho (8) expedientes permanecen en distintas etapas del trámite de instrucción.

Expedientes con Acción Penal

Expedientes Archivados
Se colegiaron
Se abstuvieron
Activos de otros Colegios
Acreditaron condición de dueño

Expedientes Trasladados
A Otros Colegios Departamentales
A la Comisión de Legislación / T. Disciplina

Expedientes en espera
Para resolución H.C.D.
En trámite de instrucción

34

10
1
5
-
4

9
2
7

8
-
8

Total de Expedientes tramitados 61

En el curso del año 2020 se completaron cincuenta (50) intimaciones a firmas inmobiliarias que
actuaban en nuestra jurisdicción en infracción a la ley 10.973, correspondiendo aproximadamente a
otras jurisdicciones, mayoritariamente de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, y en general, con
favorable acatamiento al poder de policía que nuestro Colegio ejerce en virtud de la ley 10.973,
manteniendo bajo análisis, el cumplimiento de cese de actividad ilegal detectada.

Se continuaron librando algunas intimaciones a los Consejos Directivos / Administración de
Countries, informándoles sobre las causas penales iniciadas a condóminos o desarrolladores que
cobran comisiones de esos emprendimientos ubicados en los partidos de Tigre y Pilar emprendiendo
una fuerte campaña de concientización de los perjuicios que origina el ejercicio ilegal de las
profesiones.

Durante todo el año, se continuó utilizando con buen resultado, carteles de las firmas intimadas
mediante la colocación de bandas con la leyenda “INMOBILIARIA INHABILITADA”, se colocaron un
total de 5.
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Oportunamente insistimos ante el Consejo Superior del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos
de la Provincia de Buenos Aires, sobre la posibilidad, que el Registro Centralizador de Profesionales
Habilitados de la provincia de Buenos Aires, pueda generar automáticamente los certificados de no
colegiación de aquellos infractores para ser presentados en cada una de las causas judiciales que se
tramitan por ante los Juzgados Correccionales, pero además, la creación de un Registro de
Infractores, con el fin de facilitar a la Justicia, la aplicación de sentencias agravadas en caso de
reincidencias.

El Colegio informa a los colegiados, sobre los expedientes instruidos por el Área de Fiscalización por
infracciones a la ley 10.973, que son tratados mensualmente por el Consejo Directivo.

A partir del mes de setiembre del año 2011, por Resolución del H. C. Directivo, se continúa intimando
a los colegiados que no cumplan con la obligación de identificarse en sus ofrecimientos inmobiliarios,
como establece la ley 10.973 (t. o. ley 14.085). Hasta el momento fueron intimados 872 colegiados.

Se continua con las intimaciones a aquellos colegiados que publican tasaciones sin cargo y/o sin
comisión inmobiliaria, en violación por lo establecido en la Ley 10.973, siendo intimados hasta la
fecha 6 colegiados. Se realizaron 12 inspecciones, a las oficinas inmobiliarias donde se desarrolla la
actividad en forma ilegal y/o irregular, se entregaron 22 cédulas en colaboración con el Área de
Legislación y 14 cedulas en colaboración con la caja de previsión. Se tomaron 16 fotos a carteles con
ofrecimientos inmobiliarios, se recibieron 156 denuncias/consultas vía Mails/ Watts app.

Recordamos que el fallo de la Corte Suprema de la Nación, en una acción penal iniciada por nuestro
Colegio, estableciendo la competencia de los tribunales ordinarios, con jurisdicción donde estén
situados los bienes inmuebles, para juzgar las infracciones a la ley 10.973, eliminó toda controversia
en materia jurisdiccional.

Informe Trámite Causas Judiciales

Durante el año 2020, se han iniciado treinta y cuatro (34) denuncias penales contra personas que no
estaban legitimadas para ejercer la profesión de Corredor Público, y concretar de este modo la
persecución y judicialización de los ilegales que perturban y dañan el mercado inmobiliario.       

La eficiencia provocada por la actuación en sede judicial, ha provocado no solo la condena de
muchos infractores, sino también efectivos ingresos de pesos en concepto de multas y convenios de
pago voluntario suscriptos por medio de nuestro asesor letrado.

CAUSAS EN LAS QUE SE SUSCRIBIÓ ACUERDO DE PAGO DE MULTA Y COMPROMISO DE
ABSTENCIÓN DE EJERCER COMO MARTILLERO O CORREDOR HASTA ENCONTRARSE
LEGÍTIMAMENTE HABILITADO A HACERLO: (2020)

• Sánchez, Brian

•  González, Florencio

• Cejas, Luis

• Burstein, Luis

• Gazzo, Andrés Enrique

También se ha dispuesto la captura y rebeldía de numerosos infractores en las causas en las que no
se presentaron a las audiencias, o no pudieron ser notificados en sus domicilios.
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CAUSAS EN LAS QUE SE HA DISPUESTO EL COMPARENDO COMPULSIVO DEL INFRACTOR,
SU REBELDÍA Y/O CAPTURA (2020).

• Scherman, Alberto Belisario, se ordena rebeldía y pedido de captura.

• Salvi, Roberto Gustavo (Inmuebles y Hoteles)

• Bellocq, Jorge Alberto (BCQ group)

• Exposito, Oscar juez dispone comparendo compulsive y captura.

• Guajardo, Guillermo (Karma Propiedades), solicito captura.

• Ambrueso, Christian Eduardo, rebeldia.

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, REGLAMENTO E INTERPRETACIÓN
Este año se han radicado ante nuestro colegio 16 denuncias, realizadas por particulares, por otros
colegios departamentales y por el Consejo Directivo.

La comisión mantuvo reuniones virtuales  a lo largo del año, en una oportunidad se efectuó con
denunciante y denunciado a fin de poder componer la relación entre las partes.Esto se realiza en
particular cuando se trata de cuestiones entre colegas o diferencias entre el cliente y el profesional.

En el arduo trabajo desarrollado a lo largo del año, esta Comisión aconsejó al H. Consejo Directivo lo
siguiente:

• 7 expedientes su remisión al H. Tribunal de Disciplina, por considerar que los colegas
denunciados pudieron incurrir en infracción a la ley 10.973.

• 9 expedientes el ARCHIVO de las actuaciones por considerar que los colegas denunciados
no han incurrido en infracción alguna.

Seguimos remarcando la estricta observancia de la escala arancelaria que establece el art. 54 de
nuestra ley. Los porcentajes de honorarios fijados en la ley se encuentra PLENAMENTE VIGENTES
Y NO DEBEN LOS MATRICULADOS APARTARSE DE ELLOS. SON DE OBSERVANCIA
OBLIGATORIA PARA LOS COLEGIADOS, TANTO EN SUS MÁXIMOS COMO EN SUS MÍNIMOS.

También lamentamos el constante aumento de denuncias entre matriculados por FALTAS A LA
ÉTICA PROFESIONAL, remarcando que nuestra profesión tiene un código de ética que debe ser el
eje rector de las relaciones entre colegas.

Como es habitual los expedientes son dictaminados por la Asesora Letrada del Colegio, Dra.
Verónica Martínez y tratados por los consejeros: Leonor Dueñas, Luis Domínguez, Graciela Zapico y
Diego Mammana

Asesoría Letrada
CMCPSI cuenta con un Ateneo Jurídico integrado por profesionales en el campo de la abogacía, los
doctores Branko Pedro Cerowski, Norberto Pérez, Verónica Martínez y Ricardo Ordóñez dedicados
cada uno de ellos a abordar áreas específicas en materia Judicial.
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Es loable destacar el alto grado de dedicación de cada profesional, no solo en su área sino en la
constante tarea conjunta que desarrolla el ateneo a través del estudio de los temas que hacen al
desarrollo diario de la vida de la institución y de la actualidad legislativa de nuestro país.

Sellado de Contratos
El Colegio de Martilleros continúa funcionando como agente de recaudación del Impuesto de Sellos
de la Provincia de Buenos Aires, para instrumentos privados como contratos de locación de vivienda.

Esta nueva modalidad, puede ser acompañada por la legalización de la actuación profesional del
colegiado que intervino en el instrumento a sellar.

Esta implementación de sellado, representa varias ventajas para el colegiado, ya que brinda a su
cliente un servicio profesional, entregando no solamente un contrato, sino un instrumento sellado e
intervenido por un profesional matriculado. En donde el cliente tiene en su poder un instrumento que
cumple no sólo con el impuesto de sellos de la provincia de Buenos Aires, sino que también, tiene
fecha cierta de celebración.

Además de estas ventajas, el colegiado actuante, acredita en su cuenta corriente, el 0.15% para ser
utilizado como saldo a favor en el pago de la cuota anual del año siguiente.

Para los clientes, igualmente es representativamente ventajoso, ya que:

• Evitan ingresar a la página web de ARBA para el que se requiere CIT.

• Evitan concurrir al Banco Provincia o Bapro Pagos para abonar ahorrando tiempo y evitando
largas colas de espera.

• Cumplen con el impuesto de sellos de la Provincia de Buenos Aires y tienen fecha cierta de
celebración del contrato. Nos encontramos en condiciones de percibir el impuesto de sello de
una gran cantidad de instrumentos privados.

Trabajamos con la esperanza de que esta iniciativa sea de utilidad para los colegiados y, permita
brindar un mejor servicio a los clientes.

Muchos de nuestros profesionales optan por esta modalidad viéndose beneficiados en el pago de la
cuota Anual  y fondo general de fianza del año venidero, con crédito acumulado en esas operaciones.
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Durante este año brindamos cursos de capacitación online.
Comenzamos con la difusión del DNU 320/2020  que congeló el precio de los alquileres, mediante un
video preparado por nuestra asesora letrada, Dra. Verónica Martínez, cuya reproducción se hizo viral.
Recibiendo consultas por mail de todas partes del país.

Capacitación Nuevas Leyes

Otro desafío en medio de la pandemia, fue adoptarnos a cambios tan trascendentales para la
sociedad como fue la modificación del Código Civil y Comercial en lo relacionado al contrato de
locación.

Este cambio no solo corrió uno de los ejes de nuestro ejercicio profesional, la celebración de
contratos de locación, sino que nos llevó a especializarnos en tiempo récord sobre las nuevas
problemáticas, con el fin de poder seguir ejerciendo nuestra profesión y dar respuestas a nuestros
clientes.

Nueva Ley de Alquileres - Charla Virtual Juan Carlos Donsanto

Los días 7 y 23 de julio, el Presidente del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia
de Buenos Aires, Juan Carlos Donsanto, realizó una videoconferencia en la cual puso acento en los
aspectos centrales de la nueva legislación.

La reciente sanción de la Ley que modifica artículos del Código Civil y Comercial de la Nación
vinculados con el capítulo de las locaciones fue el tema principal de las charlas.

Curso sobre la nueva “ley de locaciones” sus alcances jurídicos y económicos

Nuestros asesores contables (Cont. Alejandro Burone Risso) y jurídico (Dra. Verónica Martínez) junto
al apoyo incondicional del Lic. Matías Uzal, lograron dar nuestra primera capacitación on line que se
transmitió en vivo por Youtube. Este fue un avance trascendental en nuestra forma de comunicar
contenidos.

Curso para corredores inmobiliarios sobre la forma de interpretar un título de
propiedad

El esc. Félix Fernández Madero (H) nuevamente nos brindó su conocimiento, ayudándonos a
comprender los alcances de los títulos de propiedad, Documentación antecedente al momento de
iniciar una operación inmobiliaria: concepto, diferencia y similitudes entre antecedentes por escritura
pública y por documento privado (cesiones de fideicomisos y demás).

Que es una escritura pública (efectos entre las partes y para terceros), distintos tipos de escritura
públicas (venta, permuta, donación). Contenido de la misma, características importantes a tener en
cuenta.

Escrituras de Donación: antes y después de la modificación del CCCN, ofertas de donación no
aceptadas, posibilidad de sanear el título antecedente.

Hipoteca: cancelación previa o simultánea, cancelación del precio y escritura de cancelación de
hipoteca diferidas.
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Revisión y análisis de títulos que no provienen de escrituras (fideicomisos, desarrollos inmobiliarios),
recaudos necesarios y mínimos a tener en cuenta.

Práctica Procesal para Peritos - Acordada 2728/96 CSJBA

El 11 de agosto inició de manera online el curso preparatorio de práctica procesal para profesionales
que deseen actuar en sede judicial como Martilleros y/o Tasadores.

Se llevaron a cabo en forma virtual 2 encuentros semanales, 24 encuentros en total, de
aproximadamente 2 horas de duración cada uno.

Los temas desarrollados conforme lo establece el programa de exámen, se centran en principios del
derecho procesal de la Provincia de Buenos Aires y en el desarrollo de la labor del Martillero y el
Corredor como Auxiliar de Justicia.

Los docentes a cargo del curso fueron la Dra. Valeria Parodi, el Mart. Osvaldo Galmozzi y la Mart.
Sandra Arredondo.
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Juramento de Colegiados
Durante el año 2020 prestaron juramento 101 nuevos colegiados, distribuidos en 6 actos a lo largo
del año. Este año se implementó la ceremonia por zoom dando mayor agilidad al acto. Cumpliendo
con el deber de informar a los nuevos matriculados el especial significado de la colegiación, por la
delegación que el Estado de la Provincia de Buenos Aires le ha hecho del gobierno de la matrícula y
la potestad disciplinaria a través del sistema colegialista, sobre la ética en la actuación profesional y
la importancia de nuestro Colegio. Así como también de la obligación de los aportes a la Caja de
Previsión Social para Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Buenos Aires.

Movimiento de Colegiados
Durante el año 2020 se registraron los siguientes movimientos de matrículas:

Nuevos Colegiados
Altas de Pasividad
Pases a Pasividad
Cancelaciones de matrícula por jubilación
Suspendidos
Levantamientos de Suspensión
Traslados a Otros Colegios Departamentales
Traslados a Este Colegio Departamental
Colegiados Fallecidos

101
12
75
16
19

9
3
2
9

Cantidad de Colegiados Activos al 31 de Diciembre de 2020
Pilar
San Fernando
San Isidro
Tigre
Vicente López

217
101
517
280
442

Total Activos 1557

Con tristeza recordamos a los colegas que han pasado a la inmortalidad
• DIAZ BERNASCONI EVARISTO ARTURO
• CHACON JORGE RAUL
• VACANI FERNANDO HUGO
• RABUFFETTI SILVIA  ALICIA
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El tribunal reanudó sus actividades una vez terminada la feria judicial del mes de febrero  y marzo,
luego debido a la suspensión de los plazos procesales dispuesta por la Suprema Corte de la
Provincia, el tribunal disciplina suspendió la tramitación de los expedientes, reanudándolos en el mes
de Agosto de 2020 Durante el año  se han mantenido reuniones virtuales a fin de dar tratamiento a
los expedientes.

Durante el 2020 tramitaron ante el H. Tribunal de Disciplina ocho expedientes, habiéndose dictado
una sentencia y encontrándose en trámite cinco expedientes.

A continuación, se transcriben la sentencia que han quedado firme a lo largo de este año.

Exp. ARRECHEA Camila c.LLUSA Sonia Andrea (c.s.i.6011) s/ Denuncia

San Isidro, 12  de Febrero de 2020.

Formula denuncia Camila ARRECHEA titular del DNI n° 33.044.606 domiciliada en Wilde 4313
Boulogne Sur Mer contra LLUSA Sonia Andrea

(leg. 6011), la que funda en los hechos que se enuncian a continuación:

1.- La denunciada le cobró en concepto de comisión el equivalente al precio de 1 ½ ( un mes y
medio) por todo el periodo del contrato, cuando la ley marca como tope el equivalente a un mes del
contrato.- 2.- En el contrato se consignó que todos los artefactos son de calidad y se encuentran
funcionando correctamente y se acompañan diálogos telefónicos entre la denunciada y denunciante
sobre el estado de la finca locada al momento de suscribir el contrato, cuestiones éstas
absolutamente ajenas a lo que se debate en autos, que en su caso deberá ser objeto de juzgamiento
por la justicia ordinaria.- Fs. 9 la denuncia es ratificada.- A fs. 13 obra descargo de la colegiada, quién
pormenorizadamente explica cuál fue la actividad que desarrolló y el por qué no corresponde
imputarle responsabilidad, dado que su obrar se ajustó a derecho.- Fs. 27 se expide la Comisión de
Legislación.- Fs. 29 el H.C.D. resuelve remitir la presente a este Tribunal.- Fs. 36 presenta su
descargo la colegiada.- Fs. 43 obra informe del  Sr. Secretario General que da cuenta que le
colegiada LLUSA Sonia Andrea se encuentra matriculada.- Fs. 46 se declara la cuestión de puro
derecho y se llaman autos para dictar sentencia conforme el dictamen del Secretario Ad-Hoc de Fs.
45.- Fs. 48 se notifica personalmente la colegiada y a Fs. 49/52 obra cédula notificada a la
denunciante del llamamiento de autos.-

Y CONSIDERANDO:----------------------------------------------------

• La intervención de la colegiada denunciada en la relación locativa está suficientemente
acreditada y la locataria además fue notificada por la imputada que había renunciado a su cargo
de administradora de manera que no seguiría percibiendo los alquileres (fs 14).

• También está documentalmente acreditado el monto que la colegiada percibió de comisión por
su intermediación en la locación.-

• La ley 10.973 en el art. 54-II-6 fija el porcentual que puede percibir el colegiado como retribución
por haber relacionado a las partes, y en el art. 54.II- 9) último párrafo del citado texto legal se
dispone expresamente que los porcentuales fijados tanto en sus máximos como en sus mínimos
son obligatorios.-

• La colegiada imputada percibió en concepto de honorarios un importe mayor por su intervención
profesional, hecho que es causa de sanción tipificado en el art. 17 inc. f de la ley 10.973.-

• La denunciante en su presentación afirma que la colegiada obligó a suscribir el contrato cuando
la casa estaba en plena reparación, el agua estaba cortada y luego cuando se arregló la
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provisión de agua se tenían que bañar con agua fría.- De todas maneras todo lo que relata es el
desarrollo de la relación locativa y en su caso le corresponde al locador no al corredor mejorar la
relación entre las partes del contrato, y viene oportuno transcribir textualmente parte del
dictamen de la Comisión de Legislación: “….que los dichos de la denunciante se limitan a relatar
el estado de la casa y sus desperfectos….” Fs. 27; y califica la relación locativa como
insostenible” , finalmente la Comisión dice: “ que el único punto que merece reproche de esta
Comisión es haber percibido un honorarios mayor que el indicado en la ley” – Véase Reserva de
Alquiler- Fs. 8- donde expresamente se indica en detalle Honorarios $. 24.000.- incluye informes
comerciales y luego en la factura obrante a Fs. 25 se detalla Asesoramiento inmobiliario $.
2.000.- Honorarios $. 22.000.-

Por lo expuesto y lo prescripto por los arts. 15,16,19 de la ley 10.973 este TRIBUNAL

RESUELVE:

1°)  Concluir esta causa disciplinaria encontrando a la denunciada Sonia Andrea LLUSA ( matricula
6011) culpable en razón de haber violado la norma del art. 17 inc. f de la ley 10.973 “Infracción a lo
dispuesto sobre aranceles fijadas por esta ley”.-

2°) Teniendo presente  la falta de antecedentes y las explicaciones brindadas al comparecer en esta
causa, aplicarle la sanción de amonestación escrita.-

3°) Notifíquese, hágase saber al H.C.D. a sus efectos.-

4°) En su oportunidad archívese.-
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